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CÉDULA DE PUBLICACIÓN 
 
Siendo las 08:00 horas del día 12 de enero de 2021, se procede a publicar 
en los estrados físicos y electrónicos de la Comisión Organizadora 
Electoral, ACUERDO COE-079/2021, RELATIVO A LA 
DECLARATORIA DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN INTERNA 
MEDIANTE VOTACIÓN POR MILITANTES, CELEBRADA EL 10 DE 
ENERO DE 2021, PARA SELECCIÓN DE LA CANDIDATURA A LA 
GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES POR MAYORÍA 
RELATIVA E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y DECLARATORIA DE LAS 
CANDIDATURAS ELECTAS, CON MOTIVO DE LA ORGANIZACIÓN 
DEL PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN DE CANDIDATURAS QUE 
REGISTRARÁ EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN NUEVO LEÓN 
DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021.---------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Damián Lemus Navarrete, Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Organizadora Electoral.----------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------DOY FE--------------------------------------- 
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Ciudad de México, a los 12 días del mes de enero de 2021. 
ACUERDO COE-079/2021  

 
ACUERDO COE-079/2021 DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA ELECTORAL, 
RELATIVO A LA DECLARATORIA DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN INTERNA 
MEDIANTE VOTACIÓN POR MILITANTES, CELEBRADA EL DÍA 10 DE ENERO 
DE 2021, PARA SELECCIÓN DE LA CANDIDATURA A LA GUBERNATURA, 
DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA E 
INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y 
DECLARATORIA DE LAS CANDIDATURAS ELECTAS, CON MOTIVO DE LA 
ORGANIZACIÓN DEL PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN DE CANDIDATURAS 
QUE REGISTRARÁ EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021.  

 
ANTECEDENTES: 

 
I. Que el día 01 de julio de 2020, la Comisión Organizadora Electoral del Partido 

Acción Nacional celebró Sesión Solemne para declarar formalmente su 
instalación, con motivo del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021. 
 

II. Que el día 29 de septiembre de 2020, mediante Acuerdo COE-014/2020, la 
Comisión Organizadora Electoral publicó el Acuerdo mediante el cual se 
aprueban los nombramientos de quienes integrarán la Comisión 
Organizadora Electoral Estatal de NUEVO LEÓN, con motivo del Proceso 
Interno de Selección de Candidaturas que registrará el Partido Acción 
nacional, dentro del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021, recayendo 
dichos nombramientos en los siguientes militantes:  

 
NUEVO LEÓN 

NOMBRE CARGO GÉNERO 

Tomasa Reyna Flores Comisionada 
Presidenta 

Femenino 

Roberto Ramírez Villarreal Comisionado Masculino 

Concepción Guadalupe Garza 
Rodríguez 

Comisionada Femenino 

 
 

III. El 07 de octubre de 2020, el Consejo General de la Comisión Estatal 
Electoral de NUEVO LEÓN, celebró sesión pública a efecto de la instalación 
del Consejo General para el Proceso Electoral Local 2020-2021, para la 
elección de la Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y 
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Ayuntamientos, con lo que se declaró el inicio del Proceso Electoral Local 
2020-2021. 

 
IV. Que el día 30 de noviembre de 2020, se publicaron las Providencias 

Emitidas por el Presidente Nacional en uso de la facultad conferida por el 
artículo 57 inciso j) de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, 
mediante las cuales se aprueba la modificación al método de selección de 
candidatos a los cargos de diputados locales e integrantes de los 
ayuntamientos del Estado de NUEVO LEÓN, para el Proceso Electoral Local 
2020-2021, de acuerdo a la información contenida en el documento 
identificado como SG/096/2020. 

 
V. Que el día 09 de diciembre de 2020, la Comisión Organizadora Electoral del 

Partido Acción Nacional, y la Comisión Organizadora Electoral Estatal de 
NUEVO LEÓN, publicaron respectivamente en sus estrados físicos y 
electrónicos, la Convocatoria para participar en el proceso interno de 
selección a la candidatura para la Gubernatura del Estado de NUEVO LEÓN, 
que registrará el Partido Acción Nacional con motivo del Proceso Electoral 
Local 2020-2021. 

 
VI. Que el día 09 de diciembre de 2020, la Comisión Organizadora Electoral del 

Partido Acción Nacional, y la Comisión Organizadora Electoral Estatal de 
NUEVO LEÓN, publicaron respectivamente en sus estrados físicos y 
electrónicos, la Convocatoria para participar en el Proceso Interno de 
Selección de Candidaturas para conformar planillas de las y los integrantes 
de los Ayuntamientos de los municipios de Allende, Cadereyta Jiménez, 
Cerralvo, García, General Escobedo, General Zuazua, Higueras, Juárez, 
Lampazos de Naranjo, Rayones, Sabinas Hidalgo, San Nicolás de los Garza, 
Santa Catarina, Santiago y Villaldama, en el Estado de NUEVO LEÓN, que 
registrará el Partido Acción Nacional con motivo del Proceso Electoral Local 
2020-2021. 

 
VII. Que el día 11 de diciembre de 2020, en estrados físicos y electrónicos, la 

Comisión Organizadora Electoral llevó a cabo la publicación del Manual de 
la Jornada Electoral y Lineamientos para el Traslado, entrega, recepción y 
resguardo de los paquetes electorales COE 2020-2021. 

 
VIII. Que el día 14 de diciembre de 2020, la Comisión Organizadora 

Electoral del Partido Acción Nacional, y la Comisión Organizadora Electoral 
Estatal de NUEVO LEÓN, publicaron respectivamente en sus estrados 
físicos y electrónicos, la Convocatoria para participar en el proceso interno 
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de selección de fórmulas de Candidaturas a Diputaciones Locales por el 
principio de Mayoría Relativa en el Estado de NUEVO LEÓN, que registrará 
el Partido Acción Nacional con motivo del Proceso Electoral Local 2020-2021. 

 
IX. Que el día 16 de diciembre de 2020, en estrados físicos y electrónicos, la 

Comisión Organizadora Electoral llevó a cabo la publicación de la Fe de 
erratas al Manual de la Jornada Electoral y Lineamientos para el traslado, 
entrega-recepción y resguardo de los paquetes electorales para el Proceso 
Electoral Interno 2020-2021. 

 
X. Que el día 16 de diciembre de 2020, la Comisión Organizadora Electoral 

publicó en estrados físicos y electrónicos la Fe de erratas a la Convocatoria 
para participar en el Proceso Interno de la Selección de la Candidatura a la 
Gubernatura del Estado de NUEVO LEÓN que registrará el Partido Acción 
Nacional con motivo del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 

XI. Que el día 16 de diciembre de 2020, se aprobó el Acuerdo COE-037/2020, 
mediante el cual se aprobó el registro como precandidato a la gubernatura 
constitucional del Estado de NUEVO LEÓN del C. Víctor Oswaldo Fuentes 
Solís; y el día 17 de diciembre de 2020, se aprobaron a su vez los Acuerdos 
COE-039/2020 y COE-040/2020, mediante los cuales se aprobaron 
respectivamente los registros como precandidatos a la gubernatura 
constitucional de la citada entidad federativa, los  CC. Fernando Alejandro 
Larrazábal Bretón y Homero Ricardo Niño de Rivera Vela. 

 
XII. Que el día 17 de diciembre de 2020, se publicó en estrados físicos y 

electrónicos de la Comisión Organizadora Electoral, el Acuerdo COE-
041/2020, por el que se establecen los Lineamientos para el uso del tiempo 
del Estado en Radio y Televisión del Partido Acción Nacional en la 
Precampaña para la Gubernatura de NUEVO LEÓN, con motivo del Proceso 
Electoral Local 2020-2021.  

 
XIII. Que el día 21 de diciembre de 2020, se remitió a la Presidencia de la 

Comisión Organizadora Electoral, oficio signado por el Secretario Ejecutivo 
de la Comisión Estatal Electoral de NUEVO LEÓN, C. Javier César 
Rodríguez Bautista, mediante el cual se hizo del conocimiento de la Comisión 
que en la tercera sesión ordinaria de la Comisión Organizadora Electoral 
Estatal de Nuevo León, la cual se declaró de manera permanente del día 13 
al 19 de diciembre del presente año, fueron aprobados los registros de las 
solicitudes para los aspirantes a las candidaturas para conformar planillas de 
las y los integrantes de los Ayuntamientos de los municipios de Allende, 
Cadereyta Jiménez, Cerralvo, García, General Escobedo, General Zuazua, 
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Higueras, Juárez, Lampazos de Naranjo, Rayones, Sabinas Hidalgo, San 
Nicolás de los Garza, Santa Catarina, Santiago y Villaldama, así como las 
candidaturas a Diputaciones Locales por el principio de mayoría relativa en 
el Estado de NUEVO LEÓN, que registrará el Partido Acción Nacional con 
motivo del Proceso Electoral Local 2020-2021. 

 
XIV. Que el día 22 de diciembre de 2020, la Comisión Organizadora 

Electoral publicó en estrados físicos y electrónicos, el Acuerdo COE-
043/2020, respecto a la Segunda Ronda de Votación Simultánea para la 
Selección de la candidatura a la Gubernatura Constitucional del Estado de 
NUEVO LEÓN, que registrará el Partido Acción Nacional, con motivo del 
Proceso Electoral Local 2020-2021.  

 
XV. Con fecha 31 de diciembre de 2020, en estrados físicos y electrónicos 

de la Comisión Organizadora Electoral se publicó el Acuerdo COE-049/2020, 
mediante el cual se Aprueba el número, ubicación e integración de los 
Centros de Votación que se instalarán con motivo de la Organización del 
Proceso Interno de Selección de la Candidatura a la Gubernatura 
Constitucional, las Diputaciones por el principio de mayoría relativa y las y 
los integrantes de los Ayuntamientos del Estado de NUEVO LEÓN, que 
registrará el Partido Acción Nacional con motivo del Proceso Electoral Local 
2020-2021. 

 
XVI. El día 02 de enero de 2021, se publicó en estrados físicos y 

electrónicos de la Comisión Organizadora Electoral, el Acuerdo COE-
052/2021, mediante el cual se establecen las Bases para el Traslado, 
entrega-recepción y resguardo de los paquetes electorales respecto del 
Proceso Electoral Interno en el Estado de NUEVO LEÓN. 

 
XVII. Con fecha del día 04 de enero de 2021, en estrados físicos y 

electrónicos de la Comisión Organizadora Electoral, se publicó el Acuerdo 
COE-053/2021, mediante el cual se Autorizan las Solicitudes de Voto en 
tránsito con motivo del Proceso Interno de Selección de la Candidatura a la 
Gubernatura del Estado de NUEVO LEÓN. 

 
XVIII. Con fecha 08 de enero de 2021, en estrados físicos y electrónicos de 

la Comisión Organizadora Electoral, se publicó el Acuerdo COE-061/2021, 
mediante el cual se Exhorta a los precandidatos a la Gubernatura del Estado 
de NUEVO LEÓN  a nombrar a un solo Representante ante los Centros de 
Votación que se instalarán el día de la Jornada Electoral Interna, con la 
finalidad de disminuir los riesgos por contagios del Coronavirus Covid-19, 
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XIX. El día 08 de enero de 2021, en estrados físicos y electrónicos de la 
Comisión Organizadora Electoral, se publicó el Acuerdo COE-063/2021, 
mediante el cual se Acredita al Personal para que realicen funciones de 
Auxiliares de la COE y la COEE para la Jornada Electoral Interna prevista a 
celebrarse el domingo 10 de enero de 2021, para participar en el Proceso 
Interno de Selección de la Candidatura a la Gubernatura Constitucional del 
Estado de NUEVO LEÓN, que registrará el Partido Acción Nacional con 
motivo del Proceso Electoral Local 2020-2021. 

 
XX. El día 09 de enero de 2021, se publicó en estrados físicos y 

electrónicos de la Comisión Organizadora Electoral, Adenda del Acuerdo 
COE-063/2021, mediante la cual se amplía la lista de Auxiliares para la 
Jornada Electoral Interna de NUEVO LEÓN. 

 
XXI. El día 09 de enero de 2021, en estrados físicos y electrónicos de la 

Comisión Organizadora Electoral, se publicó el Acuerdo COE-066/2021, 
mediante el cual se establecen la bases para la comunicación sobre el 
Informe de Resultados de Escrutinio y Cómputo de los Centros de Votación 
de las Mesas Directivas de Casilla, correspondientes a la Jornada Interna de 
Selección de la Candidatura a la Gubernatura del Estado de NUEVO LEÓN, 
con motivo del Proceso Electoral Local 2020-2021. 

 
XXII. El día 09 de enero de 2021, se publicó en estrados físicos y 

electrónicos de la Comisión Organizadora Electoral, Acuerdo COE-068/2021 
mediante el cual se sustituyen funcionarias(os) de las Mesas Directivas de 
Casilla que participarán en la Jornada Electoral, con motivo de la 
organización del Proceso Interno de Selección de la Candidatura a la 
Gubernatura del Estado de NUEVO LEÓN, que registrará el Partido Acción 
Nacional, con motivo del Proceso Electoral Local 2020-2021. 

 
XXIII. El día 10 de enero de 2020, se llevó a cabo la jornada electoral interna 

en la cual se eligieron a las candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones 
Locales por el principio de Mayoría Relativa e integrantes de los 
Ayuntamientos del Estado de NUEVO LEÓN. 

 
XXIV. El 11 de enero de 2021 tuvo verificativo la Sesión Especial de Cómputo 

Estatal, Distrital y Municipal, así como el recuento de votos, celebrada por la 
Comisión Organizadora Electoral del Partido Acción Nacional y la Comisión 
Organizadora Electoral Estatal de NUEVO LEÓN, en la Sede del Comité 
Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en la entidad referida. 
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CONSIDERANDOS 

 
1. Que, con fundamento en los artículos 107 y 108 de los Estatutos Generales 

del Partido Acción Nacional, la Comisión Organizadora Electoral del Partido 
Acción Nacional, tiene la atribución para supervisar y calificar la preparación, 
conducción y organización de los procesos de selección de candidatos a nivel 
federal, estatal y municipal, que se realicen con los métodos de votación por 
militantes y elección abierta. 

 
En el caso de la Selección de las candidaturas por Designación, la Comisión 
Organizadora Electoral apoyará a la Comisión Permanente del Consejo 
Nacional en las actividades que requiera. 
 

2. Que el día 16 de diciembre de 2020, se aprobó el Acuerdo COE-037/2020, 
mediante el cual se aprobó el registro como precandidato a la gubernatura 
constitucional del Estado de NUEVO LEÓN del C. Víctor Oswaldo Fuentes 
Solís; y el día 17 de diciembre de 2020, se aprobaron a su vez los Acuerdos 
COE-039/2020 y COE-040/2020, mediante los cuales se aprobaron 
respectivamente los registros como precandidatos a la gubernatura 
constitucional de la citada entidad federativa, los  CC. Fernando Alejandro 
Larrazábal Bretón y Homero Ricardo Niño de Rivera Vela. 
 

3. Que el día 09 de diciembre de 2020, la Comisión Organizadora Electoral del 
Partido Acción Nacional, y la Comisión Organizadora Electoral Estatal de 
NUEVO LEÓN, publicaron respectivamente en sus estrados físicos y 
electrónicos, la Convocatoria para participar en el Proceso Interno de 
Selección de Candidaturas para conformar planillas de las y los integrantes 
de los Ayuntamientos de los municipios de Allende, Cadereyta Jiménez, 
Cerralvo, García, General Escobedo, General Zuazua, Higueras, Juárez, 
Lampazos de Naranjo, Rayones, Sabinas Hidalgo, San Nicolás de los Garza, 
Santa Catarina, Santiago y Villaldama, en el Estado de NUEVO LEÓN, que 
registrará el Partido Acción Nacional con motivo del Proceso Electoral Local 
2020-2021. 

 
4. Que el día 14 de diciembre de 2020, la Comisión Organizadora Electoral del 

Partido Acción Nacional, y la Comisión Organizadora Electoral Estatal de 
NUEVO LEÓN, publicaron respectivamente en sus estrados físicos y 
electrónicos, la Convocatoria para participar en el proceso interno de 
selección de fórmulas de Candidaturas a Diputaciones Locales por el principio 
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de Mayoría Relativa en el Estado de NUEVO LEÓN, que registrará el Partido 
Acción Nacional con motivo del Proceso Electoral Local 2020-2021. 

5. Que el día 21 de diciembre de 2020, se remitió a la Presidencia de la 
Comisión Organizadora Electoral, oficio signado por el Secretario Ejecutivo de 
la Comisión Estatal Electoral de NUEVO LEÓN, C. Javier César Rodríguez 
Bautista, mediante el cual se hizo del conocimiento de la Comisión que en la 
tercera sesión ordinaria de la Comisión Organizadora Electoral Estatal de 
Nuevo León, la cual se declaró de manera permanente del día 13 al 19 de 
diciembre del presente año, fueron aprobados los registros de las solicitudes 
para los aspirantes a las candidaturas para conformar planillas de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos de los municipios de Allende, Cadereyta 
Jiménez, Cerralvo, García, General Escobedo, General Zuazua, Higueras, 
Juárez, Lampazos de Naranjo, Rayones, Sabinas Hidalgo, San Nicolás de los 
Garza, Santa Catarina, Santiago y Villaldama, así como las candidaturas a 
Diputaciones Locales por el principio de mayoría relativa en el Estado de 
NUEVO LEÓN, que registrará el Partido Acción Nacional con motivo del 
Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
  

6. Que el día 10 de enero de 2021, se llevó a cabo la Jornada Electoral Interna 
para la Elección de la Gubernatura, Diputaciones Locales por el Principio de 
Mayoría Relativa e integrantes de diversos Ayuntamientos en el Estado de 
NUEVO LEÓN. 
 

7. Que de acuerdo a la realización de la Sesión Especial de Cómputo Estatal, 
Distrital y Municipal del Proceso de Selección Interna de la Candidatura a la 
Gubernatura, Diputaciones Locales y Ayuntamientos del Estado de NUEVO 
LEÓN, se tuvieron los siguientes resultados: 

 
 
 

Gubernatura del Estado de NUEVO LEÓN 

Precandidatura a la Gubernatura Votación 

Víctor Oswaldo Fuentes Solís  1810 

Fernando Alejandro Larrazábal Bretón 5976 

Homero Ricardo Niño de Rivera Vela 471 

Votos Nulos 84 

Votación Válida emitida 8257 

Votación Total emitida 8341 
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Diputaciones Locales por el Principio de Mayoría Relativa 

Centro Precandidatura a 
Diputación Distrito 

Local 9 

Votación Nulos 

San Nicolás (Mesa 
1) DL 9 

Nancy Aracely Olguín 
Díaz 

207 18 

San Nicolás (Mesa 
2) DL 9 

141 14 

Totales 348 32 

 
 
 

Centro Precandidatura a 
Diputación Distrito 

Local 10 

Votación Nulos 

San Nicolás DL10 Mauro Guerra Villarreal 329 18 

San Nicolás DL 10 310 14 

Totales 639 41 

 
 
 

ELECCIÓN DE QUIENES ENCABEZARÁN DIVERSOS 
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

Ayuntamiento Precandidatura Votación 
Obtenida 

Votos 
nulos 

Allende Silverio Manuel Flores Leal 65 0 

Cadereyta 
Jiménez 

Cosme Julián Leal Cantú 200 14 

Cerralvo Baltazar Martínez 
Montemayor 

95 0 

García Beatriz Torres Ibarra 63 0 

General 
Escobedo 

Elva Araceli Alonso González 226 51 

Higueras Rafael René González 
Martínez 

29 0 

Juárez Noé Gerardo Chávez 
Montemayor “El Charro” 

213 3 
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Rayones Sandra Margarita Torres 
Salazar 

46 3 

Sabinas 
Hidalgo 

Héctor Cesáreo Garza Solís 96 1 

Santa Catarina Jesús Ángel Nava Rivera 1036 39 

Santiago Eduardo Manuel García 
Carrillo 

107 3 

Villaldama Perla Esmeralda Velazco 
López 

40 0 

 
 
 

Municipio 
Precandidaturas para el 

Municipio de General 
Zuazua 

Votación Nulos 

General Zuazua 
Elena Guadalupe 

Hernández Villarreal 
15 

0 
General Zuazua 

Martha Adriana Torres 
Manzo 

50 

Votación Emitida 65 0 

 
 
 

Centro 
Precandidaturas para el 
Municipio de Lampazos 

de Naranjo 
Votación Nulos 

Lampazos de 
Naranjo 

José Luis Santos 
Martínez 

90 

2 
Lampazos de 

Naranjo 
Rosa Linda Quiroga 

Téllez 
42 

Votación emitida 132 2 

 
 

8. Que la Comisión Organizadora Electoral del Partido Acción Nacional, tiene la 
atribución para supervisar y calificar la preparación, conducción y 
organización de los procesos de selección de candidatos a nivel federal, 
estatal y municipal, que se realicen con los métodos de votación por militantes 
y elección abierta. En el caso de la Selección de las candidaturas por 
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Designación, la Comisión Organizadora Electoral apoyará a la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional en las actividades que requiera. 

 
9. Que con fundamento en el artículo 108 inciso b) numeral VI e inciso d) de los 

Estatutos Generales del Partido Acción Nacional; artículo 46 fracciones IV y V 
del Reglamento de Selección de Candidaturas a Cargos de Elección Popular 
del Partido Acción Nacional; en relación con los numerales 6 inciso h) y 69 de 
la Convocatoria para la selección de la candidatura a la Gubernatura; los 
numerales 6 inciso e) y 70 de la Convocatoria para la elección de Diputaciones 
Locales por el Principio de Mayoría Relativa; así como los numerales 7 inciso 
e) y 69 de la Convocatoria para la elección de integrantes de Ayuntamientos 
del Estado de NUEVO LEÓN, se establecen las facultades de la Comisión 
Organizadora Electoral y la Comisión Organizadora Electoral Estatal, en lo 
tocante a la emisión del Acuerdo de Validez o Invalidez de la Elección y el 
papel de la Comisión Organizadora Electoral Estatal al notificar a la Comisión 
Organizadora Electoral el resultado de los cómputos correspondientes.  

 
10. Que durante todas las etapas que comprendieron el presente proceso interno 

de selección de candidaturas, se advirtió que los actos, hechos y/o 
circunstancias fueron apegados a los Estatutos Generales y normativa del 
Partido Acción Nacional, así como a los principios Constitucionales que rigen 
la función electoral por lo que esta Comisión se encuentra en condiciones de 
declarar la validez de la elección interna de la Candidatura a la Gubernatura 
del Estado de Nuevo León, que registrará el Partido Acción Nacional con 
motivo del proceso electoral 2020-2021. 
 
 

En razón de lo antes expuesto, la Comisión Organizadora Electoral, emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

 
PRIMERO. – Se declara la validez de la elección interna celebrada el día 10 de enero 
de 2021, para la selección de la candidatura a la Gubernatura del Estado de Nuevo 
León, que registrará el Partido Acción Nacional, con motivo del Proceso Electoral 
Local 2020-2021, y se declara electo al candidato siguiente: 

 

ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

MÉTODO: VOTACIÓN POR MILITANTES 

NOMBRE: FERNANDO ALEJANDRO LARRAZÁBAL BRETÓN. 
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SEGUNDO. – Se declara la validez de la elección interna de las Diputaciones 
Locales de los Distritos 9 y 10 en el Estado de NUEVO LEÓN por el Principio de 
Mayoría Relativa, y se declaran electas las candidaturas siguientes: 

 

ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA A LA DIPUTACIÓN LOCAL DEL DISTRITO 
ELECTORAL LOCAL 9 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

MÉTODO: VOTACIÓN POR MILITANTES 

DISTRITO 9 DIPUTADA LOCAL 
PROPIETARIA 

NANCY ARACELY 
OLGUÍN DÍAZ 

DISTRITO 9 DIPUTADA LOCAL 
SUPLENTE 

NORMA ELENA RUIZ 
SÁNCHEZ 

 

 

ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA A LA DIPUTACIÓN LOCAL DEL DISTRITO 
ELECTORAL LOCAL 10 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

MÉTODO: VOTACIÓN POR MILITANTES 

DISTRITO 10 DIPUTADO LOCAL 
PROPIETARIO 

MAURO GUERRA 
VILLARREAL 

DISTRITO 10 DIPUTADO LOCAL 
SUPLENTE 

RAÚL ALEJANDRO 
GARZA JARAMILLO 

 

 

 

TERCERO. – Se declara la validez de la elección interna de quienes encabezarán 
las planillas de integrantes de diversos Ayuntamientos en el Estado de NUEVO 
LEÓN, y se declaran electas las candidaturas siguientes: 

 

ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA DE QUIEN ENCABEZARÁ LA PLANILLA DE 
INTEGRANTES POR EL MUNICIPIO DE ALLENDE EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN 

MÉTODO: VOTACIÓN POR MILITANTES 

MUNICIPIO CARGO NOMBRE COMPLETO 

ALLENDE Presidente Municipal SILVERIO MANUEL FLORES LEAL 
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ALLENDE Sindicatura 1° Propietario JUAN JOSÉ SUÁREZ FERNÁNDEZ 

ALLENDE Sindicatura 1° Suplente DORA ELIA GARZA CAVAZOS 

ALLENDE Sindicatura 2° Propietaria SOFÍA NALLELY CAVAZOS 
RODRIGUEZ 

ALLENDE Sindicatura 2° Suplente RAQUEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

ALLENDE Regiduría 1° Propietario OLGA LIDIA ROJAS CAVAZOS 

ALLENDE Regiduría 1° Suplente MARÍA GUADALUPE CÁRDENAS 
RODRÍGUEZ 

ALLENDE Regiduría 2° Propietario GUDELIO ARREDONDO 
ALMAGUER 

ALLENDE Regiduría 2° Suplente CATALINA TAMEZ DE LEÓN 

ALLENDE Regiduría 3° Propietario SANDRA LIZETH ESPRONCEDA 
MORENO 

ALLENDE Regiduría 3° Suplente PAOLA GUADALUPE 
ESPRONCEDA MARTÍNEZ 

ALLENDE Regiduría 4° Propietario JESÚS FRANCISCO GARCÍA 
BUSTOS 

ALLENDE Regiduría 4° Suplente SANJUANA REYNA DE SANTIAGO 

ALLENDE Regiduría 5° Propietario MARTHA ELENA RODRÍGUEZ 
FLORES 

ALLENDE Regiduría 5° Suplente DELIA ALANÍS TRUJILLO 

ALLENDE Regiduría 6° Propietario SAMUEL DELGADO GUTIÉRREZ 

ALLENDE Regiduría 6° Suplente MARÍA ISABEL GARZA ESCAMILLA 

 

 

ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA DE QUIEN ENCABEZARÁ LA PLANILLA DE 
INTEGRANTES POR EL MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMÉNEZ EN EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN 

MÉTODO: VOTACIÓN POR MILITANTES 

MUNICIPIO CARGO NOMBRE COMPLETO 

CADEREYTA JIMENEZ Presidente Municipal COSME JULIAN LEAL CANTÚ 

CADEREYTA JIMENEZ Sindicatura 1° 
Propietario 

JOSE ANDRÉS GARZA 
MARGAIN 

CADEREYTA JIMENEZ Sindicatura 1° Suplente BALTAZAR OYERVIDEZ 
MARGAIN 

CADEREYTA JIMENEZ Sindicatura 2° 
Propietaria 

BRENDA MELISSA BARBOSA 
ESPINO 
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CADEREYTA JIMENEZ Sindicatura 2° Suplente MARTHA ARACELY MATA 
BENAVIDEZ 

CADEREYTA JIMENEZ Regiduría 1° 
Propietario 

DIANA LUZ BUENFIL 
SAGASTEGUI 

CADEREYTA JIMENEZ Regiduría 1° Suplente ANGELA LIZBETH ALEMAN 
HUERTA 

CADEREYTA JIMENEZ Regiduría 2° 
Propietario 

JOSÉ ALBERTO CANTÚ LIRA 

CADEREYTA JIMENEZ Regiduría 2° Suplente JUAN RAÚL ZAPATA 
HERNANDEZ 

CADEREYTA JIMENEZ Regiduría 3° 
Propietario 

CYNTHIA GUADALUPE LOPEZ 
ROCHA 

CADEREYTA JIMENEZ Regiduría 3° Suplente GRACIELA MARÍA TIJERINA 
LEAL 

CADEREYTA JIMENEZ Regiduría 4° 
Propietario 

PAUL CHRISTIAN ROCHA 
CASTILLO 

CADEREYTA JIMENEZ Regiduría 4° Suplente JULIO JOAQUÍN CASTILLA 
SANCHEZ 

CADEREYTA JIMENEZ Regiduría 5° 
Propietario 

EMMA RAQUEL GARCÍA 
GARCÍA 

CADEREYTA JIMENEZ Regiduría 5° Suplente GUADALUPE ANTONIA SILVA 
NUÑEZ 

CADEREYTA JIMENEZ Regiduría 6° 
Propietario 

FRANCISCO JAVIER GALINDO 
CHAVARRIA 

CADEREYTA JIMENEZ Regiduría 6° Suplente EDGAR EMMANUEL 
RODRIGUEZ HERRERA 

CADEREYTA JIMENEZ Regiduría 7° 
Propietario 

GABRIELA FLORES 
RODRIGUEZ 

CADEREYTA JIMENEZ Regiduría 7° Suplente KIMBERLY ALEJANDRA 
SANDOVAL RUIZ 

 

 

ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA DE QUIEN ENCABEZARÁ LA PLANILLA 
DE INTEGRANTES POR EL MUNICIPIO DE CERRALVO EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN 

MÉTODO: VOTACIÓN POR MILITANTES 

MUNICIPIO CARGO NOMBRE COMPLETO 
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CERRALVO Presidente Municipal BALTAZAR MARTINEZ 
MONTEMAYOR 

CERRALVO Sindicatura 1° 
Propietario 

CECILIA ANGÉLICA MORENO 
GONZALEZ 

CERRALVO Sindicatura 1° 
Suplente 

CYNTHIA CAROLINA MORENO 
GONZALEZ 

CERRALVO Regiduría 1° 
Propietaria 

MINERVA GUADALUPE MÉNDEZ 
GONZALEZ 

CERRALVO Regiduría 1° 
Suplente 

CLAUDIA RAQUEL MÉNDEZ 
GONZALEZ 

CERRALVO Regiduría 2° 
Propietaria 

JOSÉ REFUGIO RODRIGUEZ 
MERCADO 

CERRALVO Regiduría 2° 
Suplente 

JESÚS ALBERTO SALAZAR 
GUTIERREZ 

CERRALVO Regiduría 3° 
Propietario 

DORANELIA RODRIGUEZ TALIP 

CERRALVO Regiduría 3° 
Suplente 

ABIGAIL PEÑA RÍOS 

CERRALVO Regiduría 4° 
Propietario 

ESTEBAN MORÁN RUIZ 

CERRALVO Regiduría 4° 
Suplente 

LORENZO ANTONIO CARLOS 
GARZA 

 

 

ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA DE QUIEN ENCABEZARÁ LA PLANILLA DE 
INTEGRANTES POR EL MUNICIPIO DE GARCÍA EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN 

MÉTODO: VOTACIÓN POR MILITANTES 

MUNICIPIO CARG
O 

NOMBRE COMPLETO 

GARCÍA Presidente Municipal BEATRIZ TORRES IBARRA 

GARCÍA Sindicatura 1° 
Propietario 

LEOPOLDO VILLANUEVA LÓPEZ 

GARCÍA Sindicatura 1° Suplente DIEGO RAFAEL INFANTE YEPEZ 

GARCÍA Sindicatura 2° 
Propietaria 

ELIZABETH RAMÍREZ AVILEZ 

GARCÍA Sindicatura 2° Suplente KATHERIN ABIGAIL SALAZAR 
ZAVALA 
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GARCÍA Regiduría 1° 
Propietario 

MARCO ANTONIO MARTINEZ 
NUÑEZ 

GARCÍA Regiduría 1° Suplente RENE GARCÍA BELTRÁN 

GARCÍA Regiduría 2° 
Propietario 

CRUZ MIREYA CARDONA 
HERÁNDEZ 

GARCÍA Regiduría 2° Suplente DIANA YANELLI LÓPEZ GALLARDO 

GARCÍA Regiduría 3° 
Propietario 

MARIO ALBERTO OBREGÓN TELLO 

GARCÍA Regiduría 3° Suplente FRANCISCO JAVIER ZAVALA 
TORRES 

GARCÍA Regiduría 4° 
Propietario 

MARÍA DEL ROSARIO BERLANGA 
COVARRUBIAS 

GARCÍA Regiduría 4° Suplente PALOMA JOSEFINA ESPINOZA 
VASQUEZ 

GARCÍA Regiduría 5° 
Propietario 

ISMAEL JERÓNIMO BENITO 

GARCÍA Regiduría 5° Suplente MAVIEL MARTÍNEZ TELLEZ 

GARCÍA Regiduría 6° 
Propietario 

NORMA PATRICIA BENAVIDES 
CRUZ 

GARCÍA Regiduría 6° Suplente MARLENE AZUCENA ESMERALADA 
TOBÍAS 

GARCÍA Regiduría 7° 
Propietario 

RAFAEL LUNA VAZQUEZ 

GARCÍA Regiduría 7° Suplente FERNANDO ARTURO ESCAMILLA 
CASTILLEJA 

GARCÍA Regiduría 8° 
Propietario 

ALEJANDRA BERENICE 
HERNANDEZ RIOS 

GARCÍA Regiduría 8° Suplente YESSICA JUDITH MENDEZ ALDAY 

 

 

 

ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA DE QUIEN ENCABEZARÁ LA PLANILLA DE 
INTEGRANTES POR EL MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO EN EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN 

MÉTODO: VOTACIÓN POR MILITANTES 

MUNICIPIO CARGO NOMBRE COMPLETO 

GRAL. ESCOBEDO Presidente Municipal ELVA ARACELI ALONSO 
GONZÁLEZ 

GRAL. ESCOBEDO Sindicatura 1° GANDHI NEFTALY CASTRO 
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Propietario ROMERO 

GRAL. ESCOBEDO Sindicatura 1° Suplente LUIS CARLOS IBARRA 
RODRIGUEZ 

GRAL. ESCOBEDO Sindicatura 2° 
Propietaria 

WENDY MARICELA CORDERO 
GONZÁLEZ 

GRAL. ESCOBEDO Sindicatura 2° Suplente PATRICIA GUADALUPE 
HERNANDEZ SANCHEZ 

GRAL. ESCOBEDO Regiduría 1° Propietario JUAN LUCIANO VEGA BARRERA 

GRAL. ESCOBEDO Regiduría 1° Suplente JOSÉ EDUARDO REYES CAMPOS 

GRAL. ESCOBEDO Regiduría 2° Propietario THALÍA LETICIA MARQUEZ 
NUNCIO 

GRAL. ESCOBEDO Regiduría 2° Suplente KEIDY JAMELIN GARCÍA PUENTE 

GRAL. ESCOBEDO Regiduría 3° Propietario ARTEMIO BARRÓN FLORES 

GRAL. ESCOBEDO Regiduría 3° Suplente GERMAN PÉREZ DÍAZ 

GRAL. ESCOBEDO Regiduría 4° Propietario MARÍA DEL CARMEN GARCÍA 
CAZARES 

GRAL. ESCOBEDO Regiduría 4° Suplente DULCE ODETT RAMOS GAYTAN 

GRAL. ESCOBEDO Regiduría 5° Propietario CHRISTIAN EMMANUEL ROBLES 
ORTEGA 

GRAL. ESCOBEDO Regiduría 5° Suplente ALEJANDRO DÍAZ HERNÁNDEZ 

GRAL. ESCOBEDO Regiduría 6° Propietario ELIDA BEATRIZ MARTÍNEZ 
RAMIREZ 

GRAL. ESCOBEDO Regiduría 6° Suplente EDNA YADIRA GARAY JIMENEZ 
GRAL. ESCOBEDO Regiduría 7° Propietario RIGOBERTO FRANCISCO DE LA 

CRUZ 

GRAL. ESCOBEDO Regiduría 7° Suplente EUSEBIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ 

GRAL. ESCOBEDO Regiduría 8° Propietario ALISON MARIANA ESPARZA 
PEDRAZA 

GRAL. ESCOBEDO Regiduría 8° Suplente MARLHEN ESMERLADA TREJO 
SALAZAR 

GRAL. ESCOBEDO Regiduría 9° Propietario GILBERTO ALEJANDRO 
MONTALVO SAUCEDO 

GRAL. ESCOBEDO Regiduría 9° Suplente LUIS DONALDO DORIA LOZANO 

GRAL. ESCOBEDO Regiduría 10° 
Propietario 

NOEMI VAZQUEZ DE LA FUENTE 

GRAL. ESCOBEDO Regiduría 10° Suplente MARTHA MALENY GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ 
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ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA DE QUIEN ENCABEZARÁ LA PLANILLA DE 
INTEGRANTES POR EL MUNICIPIO DE HIGUERAS EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN 

MÉTODO: VOTACIÓN POR MILITANTES 

MUNICIPIO CARGO NOMBRE COMPLETO 

HIGUERAS Presidente Municipal RAFAEL RENE GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ 

HIGUERAS Sindicatura 1° 
Propietario 

NORMA ALICIA GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ 

HIGUERAS Sindicatura 1° Suplente DEISY YAJAIRA GONZALEZ 
CARDENAS 

HIGUERAS Regiduría 1° Propietario MARICRUZ GONZALEZ 
GUAJARDO 

HIGUERAS Regiduría 1° Suplente LETICIA VILLARREAL 
MARTÍNEZ 

HIGUERAS Regiduría 2° Propietario ALBERTO RAMIREZ CRUZ 

HIGUERAS Regiduría 2° Suplente JESÚS PUENTE GAYTAN 

HIGUERAS Regiduría 3° Propietario ANA PATRICIA SÁNCHEZ 
MARÍN 

HIGUERAS Regiduría 3° Suplente KARLA GUADALUPE DE 
LEÓN SÁNCHEZ 

HIGUERAS Regiduría 4° Propietario OZIEL RIGOBERTO 
RODRÍGUEZ MEDINA 

HIGUERAS Regiduría 4° Suplente MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ 
QUIÑONES 

 

 

ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA DE QUIEN ENCABEZARÁ LA PLANILLA DE 
INTEGRANTES POR EL MUNICIPIO DE JUÁREZ EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN 

MÉTODO: VOTACIÓN POR MILITANTES 

MUNICIPIO CARGO NOMBRE COMPLETO 

JUÁREZ Presidente Municipal NOÉ GERARDO CHAVÉZ 
MONTEMAYOR “EL CHARRO” 

JUÁREZ Sindicatura 1° Propietario JOSÉ LUZ GARZA GARZA 

JUÁREZ Sindicatura 1° Suplente MARÍA OCTAVIANA LÓPEZ 
GUZMÁN 
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JUÁREZ Sindicatura 2° Propietaria HEINNY SUREINA GUERRERO 
PECINA 

JUÁREZ Sindicatura 2° Suplente NORMA YESENIA GARZA 
ALCALÁ 

JUÁREZ Regiduría 1° Propietario ARIZBETH GUADALUPE MEZA 
SOLIS 

JUÁREZ Regiduría 1° Suplente ERENDIDA JAZMIN CALDERÓN 
MARTÍNEZ 

JUÁREZ Regiduría 2° Propietario JESÚS FERNANDO GARZA 
ALCALÁ 

JUÁREZ Regiduría 2° Suplente VALERIA CITLALLI CASILLAS 
GUZMÁN 

JUÁREZ Regiduría 3° Propietario LAURA ISELA ESTRADA 
ESPARZA 

JUÁREZ Regiduría 3° Suplente NIDIA DENISSE ESQUIVEL 
GOMEZ 

JUÁREZ Regiduría 4° Propietario DAVID FRANCISCO GONZALEZ 
RODRIGUEZ 

JUÁREZ Regiduría 4° Suplente JORGE ANTONIO RÍOS 
TREVIÑO 

JUÁREZ Regiduría 5° Propietario BRENDA DANIELA DE LEÓN 
REYES 

JUÁREZ Regiduría 5° Suplente ANGELICA PEÑA GARCIA 
JUÁREZ Regiduría 6° Propietario SERGIO REY GONZALEZ 

JARDINES 
JUÁREZ Regiduría 6° Suplente SANTIAGO HERACLIO GUZMAN 

GALVAN 
JUÁREZ Regiduría 7° Propietario ANA ALICIA GUADALUPE LUGO 

MARTINEZ 
JUÁREZ Regiduría 7° Suplente MARBELLA CRISTAL 

CERVANTES CASTILLO 
JUÁREZ Regiduría 8° Propietario MIGUEL ANGEL ARIZPE 

GARCÍA 
JUÁREZ Regiduría 8° Suplente RAMÓN ALEJANDRO GARCÍA 

RANGEL 
JUÁREZ Regiduría 9° Propietario YESENIA MARGARITA JIMENEZ 

TREVIÑO 
JUÁREZ Regiduría 9° Suplente STEPHANIE MICHEL URIEGAS 

PARRILLA 
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ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA DE QUIEN ENCABEZARÁ LA PLANILLA DE 
INTEGRANTES POR EL MUNICIPIO DE RAYONES EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN 

MÉTODO: VOTACIÓN POR MILITANTES 

MUNICIPIO CARGO NOMBRE COMPLETO 

RAYONES Presidente Municipal SANDRA MARGARITA TORRES 
SALAZAR 

RAYONES Sindicatura 1° 
Propietario 

KARINA DEL SOCRRO PINEDA 
HERNÁNDEZ 

RAYONES Sindicatura 1° Suplente LUCERO MILAGRO DE LA 
FUENTE RAMOS 

RAYONES Regiduría 1° 
Propietario 

JOSÉ DAVID MACÍAS CORTÉS 

RAYONES Regiduría 1° Suplente JOSÉ JUAN GARCÍA MORENO 

RAYONES Regiduría 2° 
Propietario 

YADIRA LISBET ESPINOSA 
DELGADILLO 

RAYONES Regiduría 2° Suplente DALAIA SARAI MARTÍNES 
MORALES 

RAYONES Regiduría 3° 
Propietario 

JOSÉ JUAN REYNA PÉREZ 

RAYONES Regiduría 3° Suplente ISAÍ OYERVIDEZ ESCOBEDO 

RAYONES Regiduría 4° 
Propietario 

MARÍA AMELIA ORZUA 
SAUCEDA 

RAYONES Regiduría 4° Suplente NOEMI DELGADILLO TORRES 

 

 

ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA DE QUIEN ENCABEZARÁ LA PLANILLA DE 
INTEGRANTES POR EL MUNICIPIO DE SABINAS HIDALGO EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN 

MÉTODO: VOTACIÓN POR MILITANTES 

MUNICIPIO CARGO NOMBRE COMPLETO 

SABINAS HIDALGO Presidente Municipal HÉCTOR CESAREO GARZA 
SOLÍS 

SABINAS HIDALGO Sindicatura 1° 
Propietario 

NURIA AIMEE RUIZ 
SOMOHANO 

SABINAS HIDALGO Sindicatura 1° Suplente ROSA MARÍA VILLARREAL 
RAMON 
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SABINAS HIDALGO Sindicatura 2° 
Propietaria 

JOSÉ RODRÍGUEZ FIERROS 

SABINAS HIDALGO Sindicatura 2° Suplente ROMAN SERNA CHAPA 

SABINAS HIDALGO Regiduría 1° 
Propietario 

SYLVIA CARRASCO GARZA 

SABINAS HIDALGO Regiduría 1° Suplente BRENDA IDALIA FLORES 
GARZA 

SABINAS HIDALGO Regiduría 2° 
Propietario 

ARMANDO TREVIÑO 
GONZALEZ 

SABINAS HIDALGO Regiduría 2° Suplente ANGELICA MARIA GONZALEZ 
RIOS 

SABINAS HIDALGO Regiduría 3° 
Propietario 

BLANCA NALLELY RODRIGUEZ 
GONZALEZ 

SABINAS HIDALGO Regiduría 3° Suplente DANIELA MONTEMAYOR 
LOZANO 

SABINAS HIDALGO Regiduría 4° 
Propietario 

JOSE FRANCISCO DE LLANO 
ABREGO 

SABINAS HIDALGO Regiduría 4° Suplente PAOLA LISSET GARZA 
GONZALEZ 

SABINAS HIDALGO Regiduría 5° 
Propietario 

ALICIA DEL CARMEN COBOS 
GONZALEZ 

SABINAS HIDALGO Regiduría 5° Suplente MARY CARMEN GUTIERREZ 
MASCORRO 

SABINAS HIDALGO Regiduría 6° 
Propietario 

DAVID EDUARDO GUZMAN 
CAVAZOS 

SABINAS HIDALGO Regiduría 6° Suplente PORFIRIO MANUEL 
VILLARREAL ZAPATA 

 

 

ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA DE QUIEN ENCABEZARÁ LA PLANILLA DE 
INTEGRANTES POR EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN 

MÉTODO: VOTACIÓN POR MILITANTES 

MUNICIPIO CARG
O 

NOMBRE COMPLETO 

SANTA CATARINA Presidente Municipal JESÚS ÁNGEL NAVA RIVERA 

SANTA CATARINA Sindicatura 1° 
Propietario 

ROBERTO LÓPEZ ROSAS 

SANTA CATARINA Sindicatura 1° JAIME ALBERTO GARCÍA 
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Suplente ASTORGA 

SANTA CATARINA Sindicatura 2° 
Propietaria 

ELIZABETH GALICIA RUIZ 

SANTA CATARINA Sindicatura 2° 
Suplente 

MARTHA ELIZABETH MENCHACA 
SEVILLA 

SANTA CATARINA Regiduría 1° 
Propietario 

PERLA CECILIA AGUIRRE MEJÍA 

SANTA CATARINA Regiduría 1° Suplente ROSA KAREN MARTÍNEZ GARZA 

SANTA CATARINA Regiduría 2° 
Propietario 

MIGUEL ÁNGEL GARCÍA 
LECHUGA 

SANTA CATARINA Regiduría 2° Suplente GUILLERMO DE JESÚS 
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 

SANTA CATARINA Regiduría 3° 
Propietario 

STEFFANE ALEXANDRA PÉREZ 
VILLANUEVA 

SANTA CATARINA Regiduría 3° Suplente VERÓNICA ISABEL RODRIGUEZ 
VARELA 

SANTA CATARINA Regiduría 4° 
Propietario 

JOSÉ JAVIER MARTÍNEZ GARZA 

SANTA CATARINA Regiduría 4° Suplente ENRIQUE GÚZMAN RODRÍGUEZ 

SANTA CATARINA Regiduría 5° 
Propietario 

BRENDA YANETH ESPINOZA 
RIVAS 

SANTA CATARINA Regiduría 5° Suplente RUBI MASSIEL CONTRERAS 
TORRES 

SANTA CATARINA Regiduría 6° 
Propietario 

VICTOR MANUEL TORRES LEAL 

SANTA CATARINA Regiduría 6° Suplente MAURICIO TREVIÑO VILLARREAL 

SANTA CATARINA Regiduría 7° 
Propietario 

JUANA MARÍA REYES SÁNCHEZ 

SANTA CATARINA Regiduría 7° Suplente MARÍA ANTONIETA NIÑO 
CASTRO 

SANTA CATARINA Regiduría 8° 
Propietario 

ALEJANDRO MEDRANO GARCÍA 

SANTA CATARINA Regiduría 8° Suplente JUAN GABRIEL GUERRERO 
HERRERA 

SANTA CATARINA Regiduría 9° 
Propietario 

ADRIANA MARISOL CASTRO RUIZ 

SANTA CATARINA Regiduría 9° Suplente MARIA DE LOURDES LEAL 
MALDONADO 
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ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA DE QUIEN ENCABEZARÁ LA PLANILLA DE 
INTEGRANTES POR EL MUNICIPIO DE SANTIAGO EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN 

MÉTODO: VOTACIÓN POR MILITANTES 

MUNICIPIO CARGO NOMBRE COMPLETO 

SANTIAGO Presidente Municipal EDUARDO MANUEL GARCÍA 
CARRILLO 

SANTIAGO Sindicatura 1° Propietario HORTENCIA GARCÍA 
MARROQUÍN 

SANTIAGO Sindicatura 1° Suplente KARLA DIOANA DE LA 
FUENTE VALDEZ 

SANTIAGO Sindicatura 2° Propietaria RAMÓN DE JESÚS ALANIS 
RODRIGUEZ 

SANTIAGO Sindicatura 2° Suplente JAIME NOEL SILLER RAMÍREZ 

SANTIAGO Regiduría 1° Propietario IRASEMA GONZALEZ 
MARTINEZ 

SANTIAGO Regiduría 1° Suplente NANCY IDALIA CADENA DE LA 
CRUZ 

SANTIAGO Regiduría 2° Propietario ABELARDO REYNA PEÑA 

SANTIAGO Regiduría 2° Suplente ROGELIO ARENAS SUAREZ 
SANTIAGO Regiduría 3° Propietario PATRICIA LILIANA ALMAGUER 

VILLALON 

SANTIAGO Regiduría 3° Suplente MARÍA DEL CARMEN 
RAMÍREZ GUTIÉRREZ 

SANTIAGO Regiduría 4° Propietario FERNANDO TORRES 
GONZÁLEZ 

SANTIAGO Regiduría 4° Suplente RENÉ ALANÍS MOYA 
SANTIAGO Regiduría 5° Propietario ERIKA JANETH CASTILLO 

ESPRONCEDA 

SANTIAGO Regiduría 5° Suplente CECILIA PEÑA GARZA 
SANTIAGO Regiduría 6° Propietario LUIS CARLOS FUENTES 

VILLEGAS 

SANTIAGO Regiduría 6° Suplente NERIB ALMAGUER VAZQUEZ 
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ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA DE QUIEN ENCABEZARÁ LA PLANILLA DE 
INTEGRANTES POR EL MUNICIPIO DE VILLALDAMA EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN 

MÉTODO: VOTACIÓN POR MILITANTES 

MUNICIPIO CARG
O 

NOMBRE COMPLETO 

VILLALDAMA Presidente Municipal PERLA ESMERALDA VELÁZCO 
LÓPEZ 

VILLALDAMA Sindicatura 1° 
Propietario 

ESMERALDA JOSEFINA 
MÉNDEZ ELIZALDI 

VILLALDAMA Sindicatura 1° 
Suplente 

ROSA MARÍA ESQUEDA SOLÍS 

VILLALDAMA Regiduría 1° 
Propietario 

JOSÉ FRANCISCO ESPARZA 
ESCALANTE 

VILLALDAMA Regiduría 1° 
Suplente 

JUAN ENRIQUE SALAZAR 
RODRÍGUEZ 

VILLALDAMA Regiduría 2° 
Propietario 

ELSA NALLELY MÉNDEZ 
GUERRERO 

VILLALDAMA Regiduría 2° 
Suplente 

DANYA TERESITA GONZÁLEZ 
HERRERA 

VILLALDAMA Regiduría 3° 
Propietario 

JAIME GUTIÉRREZ CANTÚ 

VILLALDAMA Regiduría 3° 
Suplente 

OZIEL ALVARADO CANTÚ 

VILLALDAMA Regiduría 4° 
Propietario 

GODELEVA FLORES LUNA 

VILLALDAMA Regiduría 4° 
Suplente 

GUADALUPE FLORES SCILAR 

 

 

ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA DE QUIEN ENCABEZARÁ LA PLANILLA DE 
INTEGRANTES POR EL MUNICIPIO DE LAMPAZOS DE NARANJO EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN 

MÉTODO: VOTACIÓN POR MILITANTES 

MUNICIPIO CARGO NOMBRE COMPLETO 

LAMPAZOS DE NARANJO Presidente Municipal JOSÉ LUIS SANTOS 
MARTÍNEZ 

LAMPAZOS DE NARANJO Sindicatura 1° DEISY NELLY SALAZAR 



PROCESO ELECTORAL INTERNO 

2020 - 2021 

  

Página 25 de 27  

Propietario PÉREZ 

LAMPAZOS DE NARANJO Sindicatura 1° Suplente SANDRA PATRICIA LOZANO 
GONZÁLEZ 

LAMPAZOS DE NARANJO Regiduría 1° Propietario BRENDA GUADALUPE 
MENDOZA TERÁN 

LAMPAZOS DE NARANJO Regiduría 1° Suplente CRISTINA ELIZABETH CRUZ 
CRUZ 

LAMPAZOS DE NARANJO Regiduría 2° Propietario SERGIO ALBERTO ALVEAR 
PÉREZ 

LAMPAZOS DE NARANJO Regiduría 2° Suplente JESÚS MANUEL SAMANIEGO 
LÓPEZ 

LAMPAZOS DE NARANJO Regiduría 3° Propietario GLORIA ELVA GARZA 
CAVADA 

LAMPAZOS DE NARANJO Regiduría 3° Suplente MARILÚ HERNÁNDEZ FLORES 

LAMPAZOS DE NARANJO Regiduría 4° Propietario JESÚS OMAR CRUZ JAIME 

LAMPAZOS DE NARANJO Regiduría 4° Suplente GREGORIO VILLARREAL 
TÉLLEZ 

 

 

ELECCIÓN DE LA CANDIDATURA DE QUIEN ENCABEZARÁ LA PLANILLA DE 
INTEGRANTES POR EL MUNICIPIO DE GENERAL ZUAZUA EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN 

MÉTODO: VOTACIÓN POR MILITANTES 

MUNICIPIO CARGO NOMBRE COMPLETO 

GRAL. ZUAZUA Presidente Municipal MARTHA ADRIANA TORRES 
MANZO 

GRAL. ZUAZUA Sindicatura 1° Propietario JOSE ROSENDO GALVÁN 
VILLARREAL 

GRAL. ZUAZUA Sindicatura 1° Suplente RORI ZAMARRIPA MORALES 

GRAL. ZUAZUA Sindicatura 2° Propietaria ALONDRA YIOVANA MORENO 
VILLA 

GRAL. ZUAZUA Sindicatura 2° Suplente NOHEMI ALEJANDRA RANGEL 
ALVARADO 

GRAL. ZUAZUA Regiduría 1° Propietario JONATHAN EVER CAMPOS 
ORDOÑEZ 

GRAL. ZUAZUA Regiduría 1° Suplente JESÚS AURELIO GARZA 
ALVARADO 
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GRAL. ZUAZUA Regiduría 2° Propietario RUTH ERIKA CISNEROS 
TORRES 

GRAL. ZUAZUA Regiduría 2° Suplente MARÍA LUISA RODRIGUEZ 
DELGADO 

GRAL. ZUAZUA Regiduría 3° Propietario SIMON LÓPEZ MARTINEZ 

GRAL. ZUAZUA Regiduría 3° Suplente SERGIO HERNANDÉZ PARRILLA 

GRAL. ZUAZUA Regiduría 4° Propietario DIANA LIZETH NAVA TREVIÑO 

GRAL. ZUAZUA Regiduría 4° Suplente ALEJANDRA FELICÍTAS 
MANZANO DE LA CRUZ 

GRAL. ZUAZUA Regiduría 5° Propietario JUAN CARLOS GARZA 
MARTÍNEZ 

GRAL. ZUAZUA Regiduría 5° Suplente BLANCA SELENE GAITÁN 
ÁLVAREZ 

GRAL. ZUAZUA Regiduría 6° Propietario ELVIRA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

GRAL. ZUAZUA Regiduría 6° Suplente ELSA LAURA RESENDIZ NUÑEZ 

GRAL. ZUAZUA Regiduría 7° Propietario JOSE ALBERTO SALAZAR 
MONTAÑEZ 

GRAL. ZUAZUA Regiduría 7° Suplente BRAYAN MÉNDEZ GÓMEZ 

 

CUARTO. - Publíquese el presente Acuerdo en los estrados físicos y electrónicos 
de la Comisión Organizadora Electoral en la dirección de internet: 
https://www.pan.org.mx/estrados/electronicos, en el apartado de Proceso Electoral 
Local 2020-2021 y en los estrados físicos y electrónicos de la Comisión 
Organizadora Electoral Estatal de NUEVO LEÓN. 

 

QUINTO. - Notifíquese a la Comisión Permanente Nacional del Consejo Nacional 
del Partido Acción Nacional y al Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional 
en el Estado de NUEVO LEÓN, para los efectos correspondientes. 

 

SEXTO. – Emítanse las constancias de las candidaturas electas, a efecto de ser 
entregadas por la Comisión Organizadora Electoral Estatal de NUEVO LEÓN. 

 

SÉPTIMO. - Cúmplase. 

 

Así lo acordaron los integrantes de la Comisión Organizadora Electoral por 
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unanimidad de votos, a los once días del mes de enero de 2021. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA 

Y UNA VIDA MEJOR Y MÁS DIGNA PARA TODOS 
 
 
 

COMISIÓN ORGANIZADORA ELECTORAL 

 
______________________________ 

MARIANA DE LACHICA HUERTA 
COMISIONADA NACIONAL 

PRESIDENTA 
 

 
 

 
 
 
       _______________________________ 

SERGIO MANUEL RAMOS NAVARRO 
COMISIONADO NACIONAL 

 

 
_______________________________ 

GEOVANNY JONATHAN BARAJAS GALVÁN 
COMISIONADO NACIONAL 

 
_____________________________ 

DAMIÁN LEMUS NAVARRETE 
SECRETARIO EJECUTIVO 

 


